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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DIA 7 DE MARZO DE 2022.

En la Villa de Ejea de los Caballeros, a las diecinueve horas del día siete de marzo 
de dos mil veintidós, en primera convocatoria, se reúne en el Salón de Comisiones sita en 
planta baja de la Casa Consistorial, la Junta de Gobierno Local, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria, que tiene lugar bajo la presidencia de la Señora Alcaldesa, Dª. Teresa Ladrero 
Parral (PSOE) y con la asistencia de los Concejales, Dª. Juana Teresa Guilleme Canales 
(PSOE), D. José Antonio Remón Aisa (PSOE), D. José Manuel Laborda Jiménez (PSOE), 
Dª Laura Casas Delgado (PSOE) y Dª. Raquel Sauras Roncal (PSOE). Asisten también, D. 
Daniel Liso Alastuey (PP), D. Cruz Díez García (ASIEJEA) , Dª Yolanda Roldán Fau (IU) 
y D. Francisco Clemente Marqués (Cs). Está presente el Secretario General Accidental del 
Ayuntamiento, D. Angel Lerendegui Ilarri que da fe del acto y la Interventora Accidental, 
Dña. Mercedes Cavero India.

La Sra. Alcaldesa dispone que se aborden los asuntos incluidos en el orden del día. 

ORDEN DEL DIA

1º.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR.

La Sra. Alcaldesa pregunta si algún miembro de la Junta de Gobierno del 
Ayuntamiento tiene que formular alguna observación al borrador del acta de fecha 7 de 
febrero de 2022, de este órgano colegiado, que ha sido distribuido con la convocatoria. No 
formulándose ninguna observación, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento lo aprueba 
por unanimidad.

CONTRATACIÓN

OBRAS

2º.- APROBACIÓN DE LA 3ª CERTIFICACIÓN Y FINAL DE LAS OBRAS DE 
MEJORA DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL BARRIO DE LAS ERAS ALTAS Y 
DEL ENSANCHE.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.
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Visto expediente relativo al contrato para la ejecución de las obras de: mejora de 
alumbrado público en el barrio de las Eras Altas y del ensanche, adjudicado por acuerdo de la 
Junta de Gobierno en su sesión ordinaria celebrada el día 18 de octubre de 2.021, quedando 
fijado su precio en la cantidad de 83.319,78 €, y de 17.497,15 €, de I.V.A. (100.816,93 €, 
I.V.A. incluido.).

El Contrato se adjudicó a la entidad EFITAR INGENIERÍA, S.L. (N.I.F. B99477853).

El Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza nº 109 de 17 de mayo de 2.021 recoge 
anuncio de aprobación definitiva del Plan Unificado de subvenciones de la Diputación 
Provincial de Zaragoza del ejercicio 2021 (PLUS 2021), en la sede electrónica de la 
diputación provincial figura esta entidad local y esta inversión con el número de expediente 
3748/2020, Servicio Cooperación, MEJORA DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN EL 
BARRIO DE LAS ERAS ALTAS Y DEL ENSANCHE, en la aplicación 
2021:44000/16500/7620621, con un presupuesto de 157.287,79 € y una subvención de 
157.287,79 € (Anualidad 2021: 114.388,80 € y Anualidad 2022: 42.898,99 €. 

En referencia a la norma undécima Periodo de ejecución de los proyectos/inversiones/ 
actividades incluidos en la convocatoria abarcará desde el 1 de enero de 2.021 hasta el 31 de 
diciembre de 2.021, sin perjuicio de que las actuaciones de inversión imputables al capítulo 6 
del presupuesto de gastos de la entidad local, puedan desarrollarse durante el ejercicio 2022, y 
no más allá del 30 de junio de 2.022, siempre y cuando la actuación se haya iniciado en el 
ejercicio 2.021. Respecto a la norma decimotercera. Justificación. El plazo para la 
justificación de las subvenciones obtenidas con cargo a este Plan Unificado de Subvenciones 
–PLUS- finalizará el 30 de junio de 2.022.

El Ingeniero Técnico industrial, director de la ejecución de las obras ha redactado la 
documentación final de obra que recoge, la certificación de obra nº 3 y final, una memoria 
explicativa, la relación valorada de la obra ejecutada, el resumen de las certificaciones, 
también un informe con los excesos de obras y ejecución de las mejoras.

En la documentación reseñada se indica que las obras se han ejecutado de 
conformidad con el proyecto que ha servido para llevar a cabo la contratación de las obras, se 
indica la necesidad de adaptar los cuadros eléctricos, así como aislar los brazos accesibles, 
que estos han quedado reflejadas en la relación valorada de la obra realmente ejecutada y que 
se detalla en la citada certificación nº tres y final, globalmente no representan un incremento 
de gasto superior al 10 % del presupuesto del contrato de adjudicación, concretamente el 
incremento antes indicado supone un 10,00 % (10.081,69 €. I.V.A incluido).

Justificado el incremento que supone esta certificación final el citado Arquitecto y el 
representante del contratista adjudicatario han prestado conformidad a la misma, así se tienen 
por ejecutadas las mismas procediendo a la aprobación de esta certificación final y de la 
factura correspondiente.  O
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Se tiene retenido crédito suficiente con cargo a la aplicación presupuestaria 165.00-
619.00 del estado de gastos del vigente presupuesto municipal, a través de la operación nº 
2022-0000-3535.

La Teniente de Alcalde y concejala Delegada del Área de Urbanismo e 
infraestructuras y el Arquitecto Municipal han prestado conformidad a la factura presentada 
por el contratista.

La ordenanza fiscal nº 39, reguladora de la tasa por replanteo, dirección de obra, por la 
coordinación de seguridad y salud de las obras, inspección control de calidad y liquidación de 
las obras, establece que son sujetos pasivos de esta tasa los contratistas o empresarios 
adjudicatarios de las obras de carácter municipal, estableciendo una cuota tributaria resultante 
de aplicar a la base imponible el tipo del 4,65%, dado el importe y las características que 
concurren, resulta aplicable esta tasa a la presente aprobación y pago de la inversión realizada. 

Visto cuanto antecede y lo preceptuado en los artículos 242 y Disposición Adicional 
Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y artículo 160 
y 166 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 21.1.f) de la Ley 7/1.985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y decreto de la Alcaldía del día 28 de 
junio de 2.019, sobre la delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, se 
propone, el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. - Aprobar la 3ª certificación y final de las obras de: mejora de alumbrado 
público en el barrio de las Eras Altas y del ensanche, de 1 de marzo de 2.022, por importe de 
8.331,974 € y de 1.779,715 € de I.V.A. (10.081,689 €, I.V.A. incluido), aprobando el gasto 
complementario que antes se indica.

SEGUNDO. – Aprobar el coste total de las obras cuyo importe ha ascendido a la 
cantidad de 91.651,75 € y de 19.246,87 € de I.V.A. (110.898,62 €, I.V.A. incluido).

TERCERO. - Aprobar la factura nº 22030014 de la serie Emit-, presentada EFITAR 
INGENIERÍA, S.L. (N.I.F. B99477853), de 1 de marzo de 2.022 por importe de 8.331,974 € 
y de 1.779,715 € de I.V.A. (10.081,689 €, I.V.A. incluido)., correspondiente a la 3ª 
certificación y final de las obras antes reseñadas.

CUARTO. - Aprobar la siguiente liquidación de la tasa nº 39 reguladora de la tasa por 
replanteo, dirección de obra, por la coordinación de seguridad y salud de las obras, 
inspección, control de calidad y liquidación de las obras:
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HECHO IMPONIBLE BASE 
IMPONIBLE

TIPO 
IMPOSITIVO

IMPORTE 
DEUDA

Prestación de trabajos facultativos de 
replanteo, dirección de obra, coordinación 
de seguridad y salud, inspección, control de 
calidad y liquidación de las obras indicadas.

8.331,97 4,65% 387,44

El pago de la cuota resultante de esta deuda tributaria se hará efectiva mediante 
retención en el pago del importe de la certificación o factura aprobada.

QUINTO. - Compensar y retener a los efectos de extinción total de la deuda tributaria, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 38 al 40 de la Ordenanza General de 
Gestión e Inspección de este Ayuntamiento, y artículos 7 y 8 de la citada Ordenanza fiscal nº 
39, y dentro de los plazos legales establecidos, los importes señalados en los apartados 
primero y tercero, resultando un saldo a favor del contratista de: 10.081,69–387,44 = 9.694,25 
€.

SEXTO. - Comunicar esta resolución a la Intervención Municipal Acctal/Tesorería 
Acctal para que proceda al pago de la citada factura con cargo al vigente Presupuesto 
Municipal Único, a los efectos de justificar los requisitos exigidos en la subvención 
concedida, deberá remitir a la Diputación Provincial de Zaragoza, cuantos documentos estime 
necesarios.

SEPTIMO. -  Notificar esta resolución al contratista adjudicatario de las obras.

SERVICIOS GENERALES

3º.- APROBACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE TARJETAS DE 
MINUSVÁLIDOS.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto el escrito presentado por doña Sofía Villellas Ciudad, con DNI 25195254L y 
domicilio en calle Doctor Fleming, 52 de Ejea de los Caballeros en el que solicita renovación 
de tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida.
 

Resultando que, a la solicitud, se acompaña documento expedido por el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, con su grado de discapacidad y con fijación según baremo de 
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dificultad de movilidad de 15 puntos, conforme a lo estipulado en la normativa al efecto para 
la concesión del citado documento.

Resultando que el informe de Policía Local ha sido emitido en sentido favorable a la 
concesión.

Considerando que el solicitante reúne los requisitos exigidos por la normativa en la 
materia y por la Ordenanza municipal que contempla el uso de la tarjeta personal.

Visto lo dispuesto en los artículos 21.1.q), así como lo dispuesto por el 23 y 21.3 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, art. 30. 4º de la Ley 
7/1999 y el decreto de alcaldía de 28 de junio de 2019 de delegación de competencias, se 
propone el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO: Aprobar la renovación de permiso especial de estacionamiento de 
vehículos para personas con movilidad reducida y válida exclusivamente para su titular, como 
conductor o como pasajero, para un periodo de 10 años, a:

DOÑA SOFÍA VILLELLAS CIUDAD

SEGUNDO: Que se dé traslado al interesado y a Policía Local.

LICENCIAS URBANÍSTICAS Y AMBIENTALES

6º.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO.

A) LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de modificación no sustancial para ampliación de explotación 
porcina de cebo hasta 4.500 plazas (540 UGM) en las parcelas 91 y 114 del polígono 11 de 
Ejea de los Caballeros, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
Aparejador Municipal D. Roberto Calvete García y por los Servicios Veterinarios oficiales 
con fecha 24 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO la resolución del INAGA de modificación no sustancial 
(expediente INAGA/500601/02/20214/11749) y la resolución del INAGA de modificación 
puntual de 1 de febrero 2022 (expediente INAGA/500202/02/2022/00476) y, 
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CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos 
municipales vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: S.A.T. 9679 ALAYETO.
ACTIVIDAD: Modificación no sustancial para ampliación de explotación porcina 

hasta 4.500 plazas de porcino de cebo (540 UGM).
EMPLAZAMIENTO: Parcelas 91 y 114 del polígono 11 de Ejea de los Caballeros.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE el acuerdo al interesado.

B) LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Leída la Propuesta que se transcribe literalmente a continuación en su partes 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de licencia funcionamiento para instalación de bar-cafetería en la 
calle Delfín Bericat nº 12, bajos, local 1 de Ejea de los Caballeros, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
técnico de actividades D. David Muñoz y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el artículo 17 del capítulo II Título V de la Ley 11/2005, de 28 
de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, se propone la adopción del 
siguiente:

ACUERDOO
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PRIMERO.-  CONCEDER LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales 
vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: Dª NOEMI GIMENEZ RODENAS (expediente tramitado 
inicialmente a nombre de Mª Luisa Pola Campor).

ACTIVIDAD: Bar-cafetería. 
EMPLAZAMIENTO: c/ Delfín Bericat nº 12, bajos, local 1  de Ejea de los Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:
Deberá cumplir la normativa de ruidos no sobrepasando el nivel de decibelios establecido.

* Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas condiciones de 
uso y mantenimiento.

* De conformidad con la Ley 11/2005 de 28 de diciembre reguladora de los Espectáculos y 
Actividades Recreativas de Aragón y el Plan General de Ordenación Urbana de Ejea de los Caballeros 
se deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad, salubridad e higiene para evitar molestias al 
público asistente y a terceros y, en especial, cumplir con aquellas que establecen la Legislación de 
Actividades molestas R.A.M.I.N.P. y la Legislación del Ruido, Ley 37/2003 del Ruido y el Plan 
General de Ordenación Urbana (Aire acondicionado y Chimenea).

* Los titulares de licencias y autorizaciones deberán suscribir con carácter previo al inicio del 
espectáculo o a la apertura del establecimiento un Seguro que cubra la responsabilidad Civil por daños 
al público asistente y a terceros por la actividad desarrollada. 

El capital mínimo del seguro deberá atenerse al aforo permitido en el local.

Hasta tanto no se dicte la pertinente norma reglamentaria, los capitales mínimos que deberán 
prever las pólizas de seguros para cubrir los riesgos derivados de la explotación tendrán las siguientes 
cuantías, en consideración al aforo máximo autorizado:

Aforo de hasta 50 personas   300.500 €.
Aforo de hasta 100 personas 450.000 €.
Aforo de hasta 300 personas 600.000 €.
Aforo de hasta 700 personas 900.000 €.

Los límites de horario de apertura y cierre del establecimiento son los siguientes:

Horario de funcionamiento: Apertura a las 6,00 horas de la mañana y cierre a la 1,30 de la 
madrugada, ampliable los viernes, sábados y vísperas de festivos en una hora.

Tipo de establecimiento: BAR-CAFETERIA.

Bar sin cocina y sin música. Conforme al RD 131/2006, Reglamento sobre condiciones 
sanitarias en los establecimientos y actividades de comidas preparadas, se clasifica como O
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establecimiento del tipo 1, grupo H (establecimientos que sirven comidas elaboradas en otras empresas 
autorizadas).

Aforo máximo autorizable: 26 personas (incluidos los trabajadores).

Se deberá colocar una placa visible en la entrada del establecimiento con el horario de apertura 
y cierre y el aforo del local. 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado.

C) LICENCIA DE OBRAS Y DE ACTIVIDAD

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de concesión de licencia de actividad  y licencia urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
Aparejador Municipal D. Roberto Calvete García, por el Técnico de Prevención de Incendios 
D. Alberto Martínez García, por el Técnico de actividades D. David Muñoz, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón , en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón,  se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia ambiental de actividad clasificada, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos 
municipales vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: VASILKA VASILEVA DIMITROVA 
ACTIVIDAD: Bar-alimentación.
EMPLAZAMIENTO:  Avenida de Cosculluela nº 20 de Ejea de los Caballeros.

SEGUNDO.-  De conformidad con lo establecido por el artículo 84 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al O
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comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de la actividad y 
funcionamiento, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el 
Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que 
las obras o instalaciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia 
ambiental de actividad clasificada.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 57/2022
SOLICITANTE: VASILKA VASILEVA DIMITROVA  - ESX3621156J
OBJETO: Acondicionamiento de local.
EMPLAZAMIENTO: Avenida de Cosculluela nº 20  de Ejea de los Caballeros.
PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 

de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES ESPECIALES:

*  El titular deberá obtener la correspondiente licencia de funcionamiento que estará 
condicionada al informe favorable de la visita de comprobación que el Ayuntamiento girará al 
establecimiento, para lo cual se deberá aportar certificado final de obras y/o instalación 
emitido por técnico competente y visado por el correspondiente colegio profesional, 
incluyendo expresamente el recorrido de la chimenea.

* Se deberán presentar certificados favorables del Departamento de Industria del 
Gobierno de Aragón, tanto de la legalización de la instalación eléctrica como de la 
climatización, en su caso.

*Se deben conservar y mantener los sistemas de detección de incendios, extintores y 
demás medidas de protección pasiva y activa contra incendios reflejadas en el documento 
presentado.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 8.549,16 € TIPO 0,768%
CUOTA 64,97 € DEPOSITO PREVIO 64,97 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 8.549,16 € TIPO 3,10%
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CUOTA 265,02 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 265,02 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, o por transferencia a 
las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de cada mes hasta el día 
20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada 
mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por vía de apremio, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 y 167 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

D) REMISIÓN DE EXPEDIENTES AL INAGA

Leídas las Propuestas, que se transcriben literalmente a continuación en sus partes 
expositivas y dispositivas, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- Visto el expediente de licencia ambiental de actividad clasificada, y 

CONSIDERANDO los informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, se 
propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- INFORMAR favorablemente la remisión del expediente de licencia 
ambiental de actividad clasificada del peticionario siguiente:
 

SOLICITANTE: SERVIARAGON GESTION S.L.
ACTIVIDAD: Ampliación de tienda en estación de servicio. 
EMPLAZAMIENTO: Pº de la Constitución s/n  de Ejea de los Caballeros.  

SEGUNDO: REMITIR el expediente al órgano competente de la Diputación General 
de Aragón para la tramitación correspondiente.

2.-  Visto el expediente de licencia ambiental de actividad clasificada, y 

O
ri

gi
na

l -
 C

SV
: 1

41
57

56
55

53
02

71
75

53
7 

ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ej

ea
.e

s/
va

lid
ac

io
n 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es


Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 14157565553027175537
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

CONSIDERANDO los informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, se 
propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- INFORMAR favorablemente la remisión del expediente de  la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada al peticionario siguiente:
 

SOLICITANTE: GEORGINA DE LOS SANTOS RODRIGUEZ.
ACTIVIDAD: Bar con cocina y sin música. 
EMPLAZAMIENTO: c/ Herrerías nº 2-8 local de Ejea de los Caballeros.  

SEGUNDO: REMITIR el expediente al órgano competente de la Diputación General 
de Aragón para la tramitación correspondiente.

3.- Visto el expediente de licencia ambiental de actividad clasificada, y 

CONSIDERANDO los informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, se 
propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- INFORMAR remisión del expediente de de licencia ambiental de 
actividad clasificada al peticionario siguiente:
 

SOLICITANTE: I.N.D.A.S.A.  
ACTIVIDAD: Cubierto exterior dedicado a almacenamiento agrícola. 
EMPLAZAMIENTO: Parcelas 6 y 24, IV fase del Polígono industrial de Valdeferrín  

en Ejea de los Caballeros.  

SEGUNDO: REMITIR el expediente al órgano competente de la Diputación General 
de Aragón para la tramitación correspondiente.
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E) MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE LICENCIA AMBIENTAL DE 
ACTIVIDAD CLASIFICADA Y OBRAS

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de concesión de licencia de modificación no sustancial de 
actividad para ampliación de explotación porcina de y licencia urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por los 
Servicios Técnicos Municipales, entre ellos, el del Arquitecto Municipal D. Roberto Calvete 
García y de la Técnico de Gestión Ambiental y del Medio Rural Dª Sonia Solano Rubiella, y 

CONSIDERANDO que la modificación proyectada no supone mayor incidencia sobre 
la seguridad, la salud de las personas y el medio ambiente en los aspectos contemplados en el 
artículo 74 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, y

CONSIDERANDO que cumple los requisitos del artículo 15.3) del Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las 
granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las 
explotaciones de ganado porcino extensivo, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Título V de Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el anexo V de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia de actividad, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

SOLICITANTE:  AGROPECUARIA EL BARRANCO S.C.   (ESJ50862382) 
            ACTIVIDAD: Modificación no sustancial para ampliación de explotación porcina 
hasta  2000 plazas (240 UGM)

EMPLAZAMIENTO: Parcela 175 del 4 de Ejea de los Caballeros.
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CUOTA TRIBUTARIA: Aprobar la liquidación  de la Tasa por expedición de apertura 
de establecimientos por importe de  222,95 € y deducir la cantidad de  222,95 €  que abonó el 
solicitante en concepto de depósito previo para la obtención de la licencia.

CONDICIONES ESPECIALES:
*Deberá cumplir las medidas correctoras contempladas en los proyectos.
*Deberá cumplir las condiciones de la resolución del INAGA de fecha 17 de abril de 

2013.

SEGUNDO.- Señalar que no podrá comenzar a ejercerse la actividad sin que antes se 
gire la oportuna visita de comprobación por el Técnico Municipal; previamente, el interesado 
deberá presentar, ante este M.I. Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE LAS OBRAS  
visado por el Colegio Oficial correspondiente.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 55/2022.
SOLICITANTE: AGROPECUARIA EL BARRANCO S.C.ESJ50862382
OBJETO: Construcción de nave y balsa de purines para ampliación de explotación 

porcina.
EMPLAZAMIENTO:  Parcela 175 del polígono 4 de Ejea de los Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:

1.- Con carácter previo al inicio de los trabajos se deberá aportar ensayo geotécnico 
redactado por técnico competente y visado por el colegio oficial correspondiente.

2.- Se cumplirán las condiciones específicas de los informes de compatibilidad y de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, obrantes en el expediente.

3.- La distancia mínima de cualquier construcción será de 5 metros a linderos y de 10 
metros a los bordes del camino.

4.- El cercado se realizará con malla metálica, setos vegetales u otros materiales sobre 
los cuales no se pueda edificar con posterioridad. La altura máxima de la cerca será de 2,50 
metros medida desde la rasante del terreno en cualquier punto. La cerca se colocará a una 
distancia, como mínimo, de 5 metros del eje del camino.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.
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CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 42.919,24 € TIPO 0,768%
CUOTA 329,62 € DEPOSITO PREVIO 361,22 € 
IMPORTE A DEVOLVER 31,60 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 42.919,24 € TIPO 3,10%
CUOTA 1.330,50 € IMPORTE ABONADO   0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 1.330,50 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, o por 
transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de cada mes 
hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones notificadas entre los días 
16 y último de cada mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por vía de 
apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 y 167 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

F) LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS Y OBRAS

Leídas las Propuestas, que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- Visto el expediente de concesión de licencia de inicio de actividad y licencia 
urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por los 
Servicios Técnicos Municipales, entre ellos, el del Aparejador  Municipal D. Roberto Calvete 
García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, yO
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Visto lo dispuesto en el capítulo III del Título V de Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el anexo V de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia de apertura, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

SOLICITANTE:  CARLOS BEGUERIA, SL     (ESB99188823) 
            ACTIVIDAD: Instalación fotovoltaica en cubierta de nave industrial.

EMPLAZAMIENTO: Parcela 5ª del polígono industrial de Valdeferrín en Ejea de los 
Caballeros.

CUOTA TRIBUTARIA: Aprobar la liquidación  de la Tasa por expedición de apertura 
de establecimientos por importe de  50,14 € y deducir la cantidad de  50,14 €  que abonó el 
solicitante en concepto de depósito previo para la obtención de la licencia.

Observaciones.-
Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas 

condiciones de uso y mantenimiento.

SEGUNDO.- Señalar que no podrá comenzar a ejercerse la actividad sin que antes se 
gire la oportuna visita de comprobación por el Técnico Municipal; previamente, el interesado 
deberá presentar, ante este M.I. Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE LAS OBRAS  
visado por el Colegio Oficial correspondiente.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 46/2022.
SOLICITANTE: CARLOS BEGUERIA, SL    - ESB99188823
OBJETO: Instalación fotovoltaica en cubierta de nave industrial..
EMPLAZAMIENTO: Parcela 5A del Polígono industrial de Valdeferrín  en Ejea de 

los Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:O
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Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 10.925,32 € TIPO 0,768%
CUOTA 83,90 € DEPOSITO PREVIO 83,90 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 10.925,32 € TIPO 3,10%
CUOTA 338,68 € IMPORTE ABONADO   0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 338,68 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, o por transferencia a 
las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de cada mes hasta el día 
20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada 
mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por vía de apremio, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 y 167 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

2.- Visto el expediente de concesión de licencia de apertura y licencia urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por los 
Servicios Técnicos Municipales, entre ellos, el del Aparejador  Municipal D. Roberto Calvete 
García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Título V de Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el anexo V de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia de apertura, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:O
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SOLICITANTE:  RUIZ LABORDA S.C.   (J50743947) 
            ACTIVIDAD: Instalación fotovoltaica de autoconsumo con excedentes acogida a 
compensación de 40 KWn sobre el terreno.

EMPLAZAMIENTO: Parcela 313 del polígono 104 Montesaso de Ejea de los 
Caballeros.

CUOTA TRIBUTARIA: Aprobar la liquidación  de la Tasa por expedición de apertura 
de establecimientos por importe de  266,29 € y deducir la cantidad de  266,29 €  que abonó el 
solicitante en concepto de depósito previo para la obtención de la licencia.

Observaciones.-
Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas 

condiciones de uso y mantenimiento.

SEGUNDO.- Señalar que no podrá comenzar a ejercerse la actividad sin que antes se 
gire la oportuna visita de comprobación por el Técnico Municipal; previamente, el interesado 
deberá presentar, ante este M.I. Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE LAS OBRAS  
visado por el Colegio Oficial correspondiente.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE:54 /2022.
SOLICITANTE: RUIZ LABORDA S.C.    – J50743947
OBJETO: Instalación fotovoltaica de autoconsumo con excedentes acogida a 

compensación de 40 KWn sobre el terreno.
EMPLAZAMIENTO: Parcela 313 del polígono 104 Montesaso de Ejea de los 

Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 33.912,89 € TIPO 0,768%
CUOTA 260,45 € DEPOSITO PREVIO 260,45 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €
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Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 33.912,89 € TIPO 3,10%
CUOTA 1.051,30 € IMPORTE ABONADO 0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 1.051,30 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, 
o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de 
expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de 
cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones 
notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por 
vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 
y 167 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

G) TOMA DE CONOCIMIENTO DE CAMBIO DE TITULARIDAD

Leídas las Propuestas, que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 2000, se 
concedió licencia de apertura para una actividad dedicada a venta de zapatos en el Paseo de la 
Constitución nº 39 de Ejea de los Caballeros  a favor de Dª MARIA VICTORIA ARILLA 
VILLA. 

En fecha 18 de febrero de 2022 tiene entrada en este Ayuntamiento un escrito 
presentado por Dª MARIA MONTSERRAT TORRECILLA REY  en el que solicita cambio 
en el nombre de la licencia municipal a su favor, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y 
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En virtud de lo establecido en el artículo 159 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón y, por analogía, del artículo 82 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO. - Tomar conocimiento de la transmisión de la licencia de actividad para 
venta de zapatos en el Paseo de la Constitución nº 39   de Ejea de los Caballeros, a favor de 
MARIA MONTSERRAT TORRECILLA REY.

SEGUNDO. - Como consecuencia de la transmisión, el nuevo titular se subroga en los 
derechos, obligaciones y responsabilidades que, respecto a la mencionada licencia, tenía el 
anterior titular.

CONDICIONES ESPECIALES:

* Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas 
condiciones de uso y mantenimiento.

TERCERO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado.

2.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de diciembre de 2005, se concedió 
licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de un almacén de materiales para la 
construcción (bloques de hormigón, ladrillos, cemento, baldosas etc.)  en la calle 1, parcela R 98-88, 
nave 6 del Polígono industrial de Valdeferrín en Ejea de los Caballeros  a favor de D. JOSE LUIS 
MONGUILOD RAMON, en representación de MONGUILOD S.C. 

En fecha 25 de febrero de 2022 tiene entrada en este Ayuntamiento un escrito presentado por 
TRENDICO GROUP S.L.  en el que solicita cambio en el nombre de la licencia municipal a su favor, 
y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta de 
Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y 

En virtud de lo establecido en el artículo 159 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón y, por analogía, del artículo 82 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. - Tomar conocimiento de la transmisión de la licencia de actividad para 
almacenaje de material de construcción (bloques de hormigón, ladrillos, cemento, baldosas etc.)  en la 
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calle 1, parcela R 98-88, nave 6 del Polígono industrial de Valdeferrín  en Ejea de los Caballeros, a 
favor de TRENDICO GROUP S.L.

SEGUNDO. - Como consecuencia de la transmisión, el nuevo titular se subroga en los 
derechos, obligaciones y responsabilidades que, respecto a la mencionada licencia, tenía el anterior 
titular.

CONDICIONES ESPECIALES:

* Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas condiciones de 
uso y mantenimiento.

TERCERO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado.

H) LICENCIA DE OCUPACIÓN

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

VISTO el expediente de concesión de licencia de ocupación referido a la licencia de 
obras concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de julio de 2.019 a D. 
JESÚS PEREZ COSCULLANO, NIF: 73.066.529-Z para construcción de una vivienda 
unifamiliar en C/ Santa Bárbara, nº 6 en RIVAS ( Ejea de los Caballeros)  (lic núm 246/18).

Una vez aportado el correspondiente certificado final de obras visado por el Colegio 
Oficial de Arquitectos y fotografías con fecha 9 de septiembre de 2.019.

Realizada la inspección por los Servicios Técnicos Municipales y comprobada su 
adecuación al proyecto y a las condiciones de la licencia urbanística, se levanta la 
correspondiente Acta en la que se indica que procede la concesión de la Licencia de 
Ocupación, y 

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado por el Arquitecto Técnico 
Municipal, D. Roberto Calvete García, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

De conformidad con lo establecido en los artículos 227 y 238 del Decreto-Legislativo 
1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Urbanismo de Aragón, 39 de las Normas Urbanísticas Generales del PGOU y 156 del 
Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el O
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Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras, se propone a la Junta de Gobierno 
Local el siguiente,

ACUERDO

PRIMERO.- Conceder Licencia de Ocupación a a D. JESÚS PEREZ 
COSCULLANO, NIF: 73.066.529-Z, para construcción de vivienda unifamiliar sita en  C/ 
Santa Bárbaara, nº 6 en RIVAS  ( Ejea de los Caballeros)  (lic. núm.  246/18).

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística de acuerdo con 
el artículo 6 de la Ordenanza fiscal número seis fijando la cantidad de 43,88  Euros y deducir 
dicha cantidad por cuanto fue abonada en el momento de la presentación de declaración 
responsable.

TERCERO:- Trasladar el acuerdo  al interesado y a la Tesorería Municipal

I) LICENCIA DE OBRAS

Leídas las Propuestas, que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Municipal Rafael Martínez García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO. - CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 47/22
SOLICITANTE: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE ARAGÓN, 11  (H-

50455476)
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OBJETO: INSTALACIÓN DE ASCENSOR
EMPLAZAMIENTO: CALLE ARAGÓN, 11 en Ejea de los Caballeros

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES:

1. Que las condiciones urbanísticas de la actuación cumplen con lo establecido en el Plan General de 
Ordenación Urbana puesto que ésta, no modifica los parámetros urbanísticos del edificio.

2. La solución adoptada, fue propuesta por los Servicios Técnicos municipales y se justifica en base al 
artículo B4.3 “Incidencia en el DB-SUA” del Documento de apoyo DA DB-SUA / 2 “Adecuación 
efectiva de las condiciones de accesibilidad en edificios existentes” de 29 de junio de 2018.

3. Como medidas compensatorias se establecen las siguientes como condicionado en la licencia y que 
deberán ser ejecutadas en la obra:

a. Instalación de pasamanos a ambos lados de la escalera, siendo saliente en la parte
interior para evitar tropiezo.
b. Instalación de extintores y alumbrado de emergencia.
c. Refuerzo de la iluminación.
d. Dotar de elementos antideslizantes a los peldaños, en huellas de dimensiones inferiores a las de uso 
general.
4. La dimensión de huellas y contrahuellas se deberán mantener constantes en el mismo tramo.
5. La anchura mínima de las escaleras será de 90 cm.
6. Se deberá presentar una fianza de 600 € como garantía ante posibles daños en calzadas o aceras.

SEGUNDO. - Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO. - Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE  110.165,99 € TIPO         0,768%
CUOTA                846,07 € DEPOSITO PREVIO            46,07 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 
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BASE IMPONIBLE         110.165,99 € TIPO            3,10%
CUOTA             3.415,15 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 3.415,15 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario. - Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 
15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, arts. 28 y 167 

CUARTO. - NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO. - Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal

2.-  VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Municipal Rafael Martínez García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO. - CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:O
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NUMERO DE EXPEDIENTE: 48/2022
SOLICITANTE: MARÍA TERESA TAFALLA CELMA (73.067.855-Y)
OBJETO: DERRIBO EDIFICIO
EMPLAZAMIENTO: C/ MONASTERIO DE LA OLIVA, 9  en Ejea de los Caballeros

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES:

- Se deberá prestar una fianza de 2.000 euros como garantía ante el posible daño a vía 
pública.

SEGUNDO. - Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO. - Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 3.396,01 € TIPO         0,768%
CUOTA                  28,85 € DEPOSITO PREVIO 28,85 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE             3.396,01 € TIPO            3,10%
CUOTA                105,28 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 105,28 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)
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PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario. - Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 
15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, arts. 28 y 167 

CUARTO. - NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO. - Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal

3.- VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Municipal Rafael Martínez García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO. - CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 50/22
SOLICITANTE: E-DISTRIBUCION REDES DIGITALES S.L.U (B-82846817)
OBJETO: RED SUBTERRÁNEA de baja tensión para nuevo suministro de B.T. a 

punto de recarga de V.E en Gasolinera
EMPLAZAMIENTO: C/ Martín Blesa 32 , en Ejea de los Caballeros
Exp.  416685/ITER: 1862297

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.
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SEGUNDO. - Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO. - Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 170,74 € TIPO         0,768%
CUOTA                    28,85 € DEPOSITO PREVIO 0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 28,85 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE                  170,74 € TIPO            3,10%
CUOTA                    5,29 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 5,29 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario. - Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 
15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, arts. 28 y 167 

CUARTO. - NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO. - Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal

4.-  VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 
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RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Municipal Rafael Martínez García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO. - CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 49/22
SOLICITANTE: E-DISTRIBUCION REDES DIGITALES S.L.U (B-82846817)
OBJETO: RED SUBTERRÁNEA de baja tensión para nuevo suministro a vivienda.
EMPLAZAMIENTO: C/ Tiermas 59, en Ejea de los Caballeros
Exp.  407407/ITER: 1855181.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

SEGUNDO. - Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO. - Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 153,42 € TIPO         0,768%
CUOTA                  28,85 € DEPOSITO PREVIO 0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 28,85 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE                153,42 € TIPO            3,10%O
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CUOTA                    4,76 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 4,76 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario. - Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 
15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, arts. 28 y 167 

CUARTO. - NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO. - Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal

5.- VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Municipal Rafael Martínez García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO. - CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 51/22
SOLICITANTE: E-DISTRIBUCION REDES DIGITALES S.L.U (B-82846817)
OBJETO: RED SUBTERRÁNEA de baja tensión para nuevo suministro.
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EMPLAZAMIENTO:C/Acuerdo, en Pinsoro, en el T.M de  Ejea de los Caballeros
Exp.  406911/ITER: 1862293

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

SEGUNDO. - Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO. - Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 582,50 € TIPO         0,768%
CUOTA                    28,85 € DEPOSITO PREVIO 0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 28,85 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE                  582,50 € TIPO            3,10%
CUOTA                    18,06 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 18,06 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario. - Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 
15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, arts. 28 y 167 
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CUARTO. - NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO. - Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal.

6.- VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Técnico Municipal Roberto Calvete García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO. - CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 56/22
SOLICITANTE: MARTA SIERRA SAGASTE  (73.244.154-X)
OBJETO: CONSTRUCCIÓN VIVIENDA UNIFAMILIAR
EMPLAZAMIENTO: C/ ERAS ALTAS, 51  en Ejea de los Caballeros

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES:

1. Con carácter previo al inicio de las obras se deberá aportar ensayo geotécnico redactado por técnico 
competente y visado por el colegio correspondiente.

2. Las obras se llevarán a cabo con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de la 
buena práctica constructiva, a las instrucciones de la dirección de obra, y según las ordenanzas 
generales de edificación.

3. Al cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección contra incendios.

4. A la correcta gestión de los residuos de construcción producidos.O
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5. Deberá depositar una fianza de 600 euros como garantía ante posibles desperfectos en calzadas, 
aceras o infraestructuras públicas.

SEGUNDO. - Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO. - Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 93.195,15 € TIPO         0,768%
CUOTA                715,74 € DEPOSITO PREVIO       715,74 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE           93.195,15 € TIPO            3,10%
CUOTA             2.889,05 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 2.889,05 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario. - Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 
15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, arts. 28 y 167 

CUARTO. - NOTIFICAR el acuerdo al interesado.O
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Secretaría General

QUINTO. - Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA

9º.- APROBACIÓN DE LAS BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
LA CONTRATACIÓN LABORAL Y CON CARÁCTER TEMPORAL DE UN 
AGENTE LOCAL DE INNOVACIÓN.

Leída la Propuesta de resolución urgente, que se transcribe literalmente a continuación 
en su parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Vista la Orden de la Secretaria General de Innovación del Ministerio de Ciencia e 
Innovación, de fecha 29 de diciembre de 2021, por la que se conceden las subvenciones 
previstas en el Real Decreto 1080/2021, de 7 de diciembre, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones destinadas a la cofinanciación de agentes locales innovación por parte 
de los Ayuntamientos de las ciudades miembros de la Red Innpulso, al que pertenece Ejea de 
los Caballeros, con el fin de desarrollar las siguientes funciones:

- Desarrollo de proyectos de innovación digital
- Fomento del emprendimiento tecnológico y social del municipio.
- Desarrollo y puesta en marcha de planes de sostenibilidad, ahorro energético o 

economía circular.
- Coordinación del Plan Local de la Agenda Urbana de Ejea de los Caballeros.
- Gestión de proyectos vinculados a programas o líneas de ayudas del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia.
- Participar en proyectos europeos relacionados con la transformación digital y la 

innovación.

La contratación tendrá una duración de 9 meses, debiendo finalizar en todo caso antes 
del 31 de diciembre de 2022 y se realizará conforme a la normativa laboral vigente. Se 
establecerá un periodo de prueba, a la firma del contrato, de un mes.

Examinado el expediente de las pruebas selectivas para la contratación de un Agente Local de 
Innovación, mediante concurso de méritos, en régimen laboral y con carácter temporal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.Cuatro de la Ley 22/2021, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, no se podrá contratar 
personal temporal, ni realizar nombramientos de personal estatutario temporal y de 
funcionarios interinos excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 
inaplazables.
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Corresponde a cada Administración Pública, la determinación de los casos 
excepcionales, de las necesidades urgentes y así como la definición de los sectores, funciones 
y categorías prioritarias.

En consecuencia, al objeto de cumplir la finalidad de la citada subvención concedida, 
se hace necesaria la mencionada contratación laboral.

 
Redactadas las Bases reguladoras del citado proceso selectivo que obra en el 

Expediente Administrativo reseñado.

El Secretario General Accidental, ha emitido informe en el que se reseña que el 
expediente ha seguido los trámites establecidos en la legislación vigente, dictaminando 
favorablemente las bases reguladoras de las pruebas selectivas que rigen la convocatoria.

Visto lo dispuesto en los artículos 11.3 y 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público; el Real Decreto 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el 
empleo y la transformación del mercado de trabajo.

En uso de las atribuciones que otorga a la Alcaldía el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el artículo 82.3 y 97.2 del R.D. 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y decreto de la Alcaldía del día 
28 de junio de 2019, sobre la delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, se 
propone el siguiente

ACUERDO

PRIMERO: Aprobar la urgencia de esta propuesta de resolución.

SEGUNDO: Aprobar las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la contratación de un Agente 
Local de Innovación, mediante concurso de méritos, en régimen laboral y con carácter temporal, para la 
formalización de un contrato de duración determinada, en virtud de la citada Orden de la Secretaria General de 
Innovación del Ministerio de Ciencia e Innovación, de fecha 29 de diciembre de 2021.

TERCERO: Convocar las pruebas selectivas referidas en el punto primero anterior 
ateniéndose a los plazos establecidos en las respectivas bases para la presentación de 
solicitudes.

CUARTO: Publicar la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, 
página web municipal y en el tablón de edictos del Ayuntamiento y divulgarlo mediante 
anuncios en radio.O
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QUINTO: Dar cuenta del presente acuerdo, así como de las bases de la convocatoria al 
Señor Presidente del Comité de Empresa del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

Y sin más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa da por concluida la sesión, siendo 
las diecinueve horas y treinta minutos, levantándose la presente acta, que una vez transcrita 
en el Libro de Actas correspondiente, quedará autorizada con las firmas de la Sra. 
Alcaldesa y del Sr. Secretario General Accidental. Doy fe.

                    Vº. Bº.         ANTE MI, DOY FE
        LA ALCALDESA,                      EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL., 
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